
 
Ibagué Tolima, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL ACUMULADO (DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA) INSTAURADO POR YULI ALEXANDRA RIOS FORERO 
CONTRA STRUCTEC LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTRA RADICACIÓN 
No.2021-00190-00.- 
 
Se agrega al proceso los certificados de tradición de los inmuebles 

identificados con folios de matrículas inmobiliarias números 350-161580, 

350-161581 y 350-161600, en los cuales se efectuó por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, la aclaración 

del nombre de la demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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